
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  2020-00076 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUZ DARY SALAZAR ECHEVERRY 

DEMANDADO: MARIA VICTORIA SERNA SALAZAR 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que informe sobre la 

materialización del secuestro ante la Secretaría de Tránsito de esta ciudad, el cual fue 

enviado con copia a su correo electrónico para el seguimiento correspondiente. Para lo 

cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto 

es, tener por desistidas las cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


